
EXTRACTO DE RECONSTITUCIÓN INSCRIPCIONES DE COMERCIO LEY 16.665 

Ante el Notario y Conservador de Bienes Raíces, Comercio y Minas de Isla de 

Pascua, Marina Valenzuela Sancha, Suplente del titular  don Jacobo Hey Paoa, 

oficio y domicilio en Av. Pont sin número, Isla de Pascua, Región de Valparaíso, se 

han presentado y conforme a la ley 16.665 del año 1967, las siguientes solicitudes 

de reconstitución de inscripciones del Registro de Comercio, y que conforme al 

Decreto Supremo número 341 del 23 de mayo de 2019, del Ministerio de Justicia y 

de Derechos Humanos, resultaron completamente destruidas en el incendio del día 

29 de enero de 2019: 1) Javiera Paz Erazo Hermosilla, Run 15.643.091-9, 

inscripción de comercio, constitución, sociedad “ Inmobiliaria e Inversiones Zarautz 

SpA”, Fs. 63, N° 52, Rep. 4.136 del Registro de Comercio del año 2017 del 

Conservador de Bienes Raíces, Comercio y Minas de Isla de Pascua; 2) Jorge Andrés 

Pate Pakarati, RUN  15.486.368-0, Inscripción de comercio, Constitución, 

“Sociedad Arce y Pate Limitada”, Fs. 4, N° 3, Rep. 4.154  del año 2018, del 

Conservador de Bienes Raíces, Comercio y Minas de Isla de Pascua; 3) Ricardo 

Humberto Espinoza Alvarado, Run  9.534.868-8, Inscripción de comercio, 

Constitución “Ricardo Humberto Espinoza Alvarado E.I.R.L” Fs. 27, N° 25, Rep. 

2.078  del año 2008, del Conservador de Bienes Raíces, Comercio y Minas de Isla 

de Pascua. 4) Gerardo Andrés Troncoso Cabrera,  Run 12.499.038-6, Inscripción de 

comercio, Constitución “APC INVERSIONES Y TECNOLOGÍA E.I.R.L”, fs. 18, N° 17, 

Rep. 2.794 año 2012 del Conservador de Comercio de Isla de Pascua. 5) Sofía 

Mabel Hermosilla,  RUN  17.151.311-1, Inscripción de comercio de sociedad 

“Inversiones Hueyusca Limitada” modificación, Fs. 23, N° 21, Rep. 3.316 año 2014 

del Conservador de comercio de Isla de Pascua. Isla de Pascua a 11 de enero 2021. 
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